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Competencia CSJ l872/20l6/CSl
N., J. A. si determinación de la capacidad jurí-
dica.

A~~:- íI~ ~~ ~ Zol'.Buenos Aires, ~~ (JJI'tt(.. (J 7"

Autos y Vistos; Considerando:

Por ello, de conformidad con el referido dictamen y con el
del señor Defensor General Adjunto de la Nación, se declara que
resulta competente para conocer en las actuaciones el Juzgado de
Familia n° 2 del Departamento Judicial de Mercedes, Provincia de
Buenos Aires, al que se le remitirán. Este tribunal deberá adop-
tar -con carácter urgente- las medidas que resulten necesarias
para corregir las deficiencias señaladas por la Procuradora Fis-
cal subrogante en el último punto de su informe y las que se re-
quieran para salvaguardar la integridad psicofísica del causan-
te. Además, deberá adecuar su actuación a lo dispuesto por el
Código Civil y Comercial de la Nación y por la ley 26.657, en
tanto resulten
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